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1 REGLAMENTO 
 

La prueba se regirá por el Reglamento de la FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y 

SENDERISMO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS F.E.M.P.A), siendo el reglamento particular el siguiente: 

1.1 DESCRIPCIÓN: 

 El Trail Valle del Esva, es una carrera a pie por la parroquia de Trevías en el concejo de Valdés, organizada por 

el “Club Deportivo Treviense”. 

 La prueba se celebrará el 18 de junio de 2022. 

 El Trail Valle del Esva tendrá un recorrido por las inmediaciones de las localidades de Trevías, Balsera, Lago, 

Ferrera de Merás y San Feliz con una distancia total de 14.5 Km. 

 El centro neurálgico de la carrera será el campo de fútbol “San Miguel” de Trevías, (Valdés) donde estarán 

ubicadas la salida y meta. 

 La organización tendrá en cuenta siempre, el buen discurrir de la misma. Siendo el objetivo principal, la 

protección y seguridad de todos los deportistas, voluntarios, personal de seguridad y organización. La 

organización tendrá contratada una póliza de responsabilidad civil que cubrirá las acciones propias del evento. 

Se tomarán las medidas sanitarias obligatorias en las fechas de la prueba, las recomendaciones de la consejería 

de sanidad del Principado de Asturias y también las suyas propias para el distanciamiento social. Informando 

previamente de todo lo relacionado con la salud. 

1.2 RECORRIDO: 

 El circuito transcurre por los alrededores de Trevías, iniciándose el recorrido en el campo de futbol “San 

Miguel” y transcurriendo hasta Balsera por la Ctra. Balsera.  

En este punto se cogerá el sendero de los “LLugarinos” (parte del PR.AS-5) hasta Brañaverniza, donde 

continuará hasta Lago por la Ctra. de Lago. En dicha localidad se girará a la izquierda para continuar a través 

de una pista de monte que llevará hasta la carretera que transcurre de Trevías a Lago. 

Más adelante nos volvemos a encontrar una pista de monte que se coge a mano izquierda que nos lleva hasta 

Ferrera de Merás, donde se continuará por la carretera local hasta la entrada a Los Pontones, donde los 

participantes se desviarán a la derecha para coger el sendero hacia la “Chanona”, que acabará saliendo a la 

nueva pista de San Feliz. 

En San Feliz se circulará por una pista de tierra hasta llegar a salir a la carretera que une Trevías con San Feliz, 

recorriendo por esta vía unos metros, volviendo a entrar en pista de monte para bajar hacia Trevías, 

desembocando en casa “El Xastrón”, para tomar la carretera del cementerio y finalizar el recorrido de nuevo 

en el campo de fútbol. 

1.3 PROGRAMA: 

JUEVES 21 DE ABRIL 2.022 

  20:00h. - Apertura de inscripciones 
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JUEVES 16 DE JUNIO 2.022 

23:59h. Cierre inscripciones si no se agotan antes. 

VIERNES 17 DE JUNIO 2.022 

18:00 - 20:00h. Recogida de dorsales en el campo de fútbol San Miguel de Trevias 

SABADO 18 DE MARZO 2.022 

12:00 - 16:30h. Recogida de dorsales en el campo de fútbol San Miguel de Trevias 

16:55h. Charla técnica (Si es necesaria) Línea de salida en el campo de fútbol San Miguel de Trevias 

17:00h.: Salida Trail Valle del Esva 

19:40h.: Límite hora de llegada 

19:30h Entrega de trofeos (según protocolo sanitario) en el campo de fútbol San Miguel de Trevias 

20:00h.: Espicha Post Carrera 

20:30h.: Concierto Vir n’ Bor 

1.4 CATEGORIAS: 

Las categorías serán las siguientes: 

- Sub-23 (Menores de 23 años) 

- Senior (De 24 a 39 años) 

- Veteranos A: (De 40 a 49 años) 

- Veteranos B: (50 años en adelante) 

Dentro de estas categorías habrá versión tanto para categoría femenina como masculina, siempre y cuando 

concurran un mínimo de 3 participantes en cada de ellas para consolidar dicha categoría. 

1.5 INSCRIPCIONES: 

El número máximo de inscripciones será: 

* CARRERA TRAIL VALLE DEL ESVA (14.5KM.) | 200 DORSALES 

PRECIO: 15€ (+ 3€ NO FEDERADOS) 

* Siempre dependiendo de la normativa vigente por las autoridades competentes en función de la pandemia. 

 Los participantes habrán de ser mayores de edad (18 años cumplidos a la fecha de la prueba); o menores de 

edad, pero mayores de 15 años cumplidos a la fecha de la prueba; los cuales precisarán expresa autorización 

firmada por la persona que ejerza la patria potestad o tutela. 
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 Las inscripciones se efectuarán electrónicamente por medio de la plataforma de www.empa-t.com La 

asignación de dorsales se otorgará en función de la fecha de inscripción. Los cuales, marcarán los diferentes 

cajones de salida en la prueba. La organización se reserva el derecho de guardar los dorsales prioritarios. Para 

coincidir en cajones de salida con otros participantes, debe realizarse una única inscripción múltiple con esos 

participantes. La inscripción a la prueba da derecho a participar en la misma, incluyendo seguro de accidente 

y responsabilidad civil, dorsal personalizado, chip, avituallamientos, parking, espicha y duchas (siempre y 

cuando la situación sanitaria, lo aconseje). A su vez, el pago de esta supone la conformidad con los artículos 

del presente reglamento. A la recogida del dorsal chip será obligatorio presentar el original del DNI o entregar 

una copia de este con autorización firmada por el titular (sin excepción). 

1.6 POLITICAS DE DEVOLUCION: 

En caso de causar baja antes del 14 de junio 2022, por el motivo cual fuere, se le devolverá el 80% de la cuota 

de inscripción, así mismo se permite la cesión del dorsal, siempre dentro de los plazos fijados. Para ello los 

participantes deberán solicitarlo por medio de su ZONA PRIVADA en el portal de inscripciones. 

- Fuera del plazo de inscripciones no se admite ningún tipo de cambio ni devolución. 

 

1.7 APLAZAMIENTO/CANCELACION 

En el caso de aplazamiento por motivos de la situación sanitaria y sus consecuentes restricciones 

administrativas, se propondrán unas fechas alternativas para la celebración de este. Todos los participantes 

quedarán automáticamente inscritos en la fecha alternativa. 

 

1.8 SEÑALIZACION Y CONTROLES: 

 El recorrido estará señalizado con banderines rojos, cinta blanca y roja, así como flechas indicadoras de 

dirección. Es obligatorio completar el circuito íntegro marcado por la organización. La prueba estará 

controlada mediante chip en el dorsal, que cada corredor deberá llevar obligatoriamente en la parte delantera 

y siempre visible. Para el cronometraje de esta, solo existirán 2 zonas de control: salida y meta. El no paso por 

alguna de las mismas supondrá la descalificación de la carrera. La organización se reserva el derecho de realizar 

las modificaciones oportunas, cuando por algún motivo lo estime necesario. Si se modificara el 

itinerario/horario por causa de fuerza mayor se revisarían los cambios. 

1.9 SEGURIDAD: 

La prueba cuenta con servicio médico y dos ambulancias. También con dispositivos de seguridad, voluntarios, 

fuerzas de seguridad y organización. Además, todos los participantes debidamente inscritos tendrán su seguro 

de accidentes en carrera gestionado por la organización incluidos los voluntarios. 

Durante la carrera, los participantes deberán adoptar todas las medidas de seguridad necesarias, seguir las 

indicaciones de la organización en cada momento y extremar la precaución en zonas con tráfico abierto. Todos 

los corredores están obligados a socorrer a cualquier participante, dentro de sus capacidades y conocimientos, 

no hacerlo supone un delito grave por omisión de socorro. En caso de una emergencia, el participante deberá 

comunicarlo al control más próximo y se procederá con el plan de evacuación. 
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Los participantes al efectuar su inscripción declaran que toman parte libremente en la misma bajo su 

responsabilidad y que se encuentran en correctas condiciones físicas para afrontar la misma. Exonerando de 

cualquier responsabilidad a la organización. 

1.10 AVITUALLAMIENTOS: 

En la carrera Trail Valle del Esva habrá dos avituallamientos intermedios durante la prueba. El primero estará 

situado en el punto kilométrico 5.3 tras pasar la localidad de Lago y realizar la mayor parte de subida del 

recorrido y será exclusivamente líquido. El segundo estará en la localidad de Ferrera de Merás, en el kilómetro 

8.5 y será tanto líquido como sólido. 

Dichos avituallamientos tendrán una normativa específica, “a determinar por el protocolo sanitario en la fecha 

de la prueba”, que se informará previamente a los participantes. 

Está terminantemente PROHIBIDO recibir ayuda o avituallamiento durante el desarrollo de la prueba 

exceptuando los puntos dispuestos por la organización y descritos en la reunión informativa. 

Está igualmente PROHIBIDO sacar ningún tipo de envase fuera de los límites de la zona de avituallamiento, 

excepto los portados por los propios atletas desde la salida. El abandono de estos o el vertido de cualquier 

desperdicio será motivo de descalificación sin excepción. 

1.11 TIEMPOS LIMITE DE PASO: 

Por razones de seguridad y organizativas, el tiempo para realizar la prueba en su totalidad está limitado a 2h 

40 minutos para finalizarla, sin control intermedio. Los participantes que no entren dentro de los tiempos de 

control previstos quedarán descalificados no apareciendo con tiempo oficial en las clasificaciones de la carrera. 

1.12 MATERIAL Y EQUIPAMIENTO: 

Las carreras se disputan en régimen de semiautosuficiencia, por lo que es recomendable llevar hidratación y 

alimentación ligera. La organización proporcionará comida y bebida en el avituallamiento, intentad pensar en 

los demás también. Llevar material apropiado para correr en montaña, con ropa de abrigo por si hay 

condiciones meteorológicas cambiantes. Por razones de sostenibilidad recomendamos a todos los 

participantes que utilicen su propio recipiente de hidratación. 

1.13 DESCALIFICACION: 

Quedará descalificado todo aquel corredor que no cumpla el presente reglamento, no pase los controles de 

paso, no complete la totalidad del recorrido, deteriore o ensucie el entorno, no lleve el dorsal bien visible, 

desatienda las indicaciones de la organización, corra con el dorsal de otro participante o falsifique los datos 

en el boletín de inscripción (Correr con un dorsal falsificado es un hecho constitutivo de delito, suplantación 

de identidad y estafa. L.O. 10/1995, de 23 de noviembre) Artículo 248. Cualquier persona que entorpezca o 

perjudique al buen funcionamiento de la carrera, podrá ser amonestada por la autoridad competente. 

1.14 PREMIOS: 

 Habrá trofeos y obsequios para los pódiums de todas las categorías. A determinar, el protocolo sanitario en 

la fecha de la prueba y que se informará previamente a los participantes. Además del pódium por categoría, 

habrá un pódium general de la prueba para los tres primeros 



Trail Valle del Esva 

Página 5 | 5 

 

1.15 VARIOS: 

- La organización se reserva el derecho a realizar modificaciones que considere necesarias en función de las 

necesidades, comunicándolas a los corredores previo aviso en la charla técnica de salida. También se reserva 

el derecho de suspensión de la prueba por causa mayor. 

- Se ruega respetar el medio ambiente, para preservar el entorno y la naturaleza. Así como respetar las 

propiedades privadas de los vecinos. Cualquier acto de deterioro del medio ambiente será castigado con la 

descalificación de la prueba. 

 

1.16 DERECHOS DE IMAGEN:  

La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a los 

organizadores del “Trail Valle del Esva” a la grabación total o parcial de su participación en la misma, da su 

acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la imagen del “Trail Valle del Esva” 

en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, internet, carteles, medios de comunicación, etc) y cede 

todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno ejecutar, sin 

derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. Este artículo se hace extensible también a 

terceros que los organizadores cedan sus derechos. 

1.17 PROTECCIÓN DE DATOS:  

Autorización administrativa: De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, el responsable del sitio web, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 5 y 6 de la LOPD, informa a todos los 

participantes que faciliten o vayan a facilitar sus datos personales, que estos serán incorporados en un fichero 

automatizado que se encuentra debidamente inscrito en un fichero de la Agencia Española de Protección de 

Datos. 

1.18 CONTACTOS Y UBICACIONES: 

Club Deportivo Treviense 

Plaza de la Iglesia, s/n Trevias, Asturias (Valdés) C.P. 33780 

trailvalledelesva@gmail.com 

Teléfonos: 649076175 - 605824843 

Dirección técnica de carrera: Jacobo Arias García 
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